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El estado de 

interdicción  

Características 

Efectos y consecuencia  

La emancipación y la mayoría 

de edad 

Concepto de emancipación  

Obtención de emancipación 

Consecuencias de la 

emancipación  

Declarada por un juez por la cual una persona menor de edad 

no pueda tomar decisiones o personas con discapacidad. 

Permitirá al menor todo lo que hace el mayor, al igual los 

efectos penales si comete alguna falta 

Es un permiso que se le dará por medio de un juez a una 

persona no menor de 2 años de cumplir los 18  

Empatizar la tutela de un menor. 

- Autorización judicial 

- De tutor para negocios judiciales 

 

Necesitará el permiso de padres, para realizar diversas 

actividades, no igual a alguien mayor de edad que es 

voluntario 

 

Es la petición se le dará al menor de 18, pero mayor de 16, 

para que se le considere los efectos de una persona mayor. 



  

 

El estado de 

interdicción  

Derechos y obligaciones que 

se adquieren al obtener 

mayoría de edad 

El derecho a familia  

Contenido y definición 

Parentesco 

Clases  

Alimentos  

Para que se adquiera todos los derechos y obligaciones, la 

persona deberá haber cumplido la mayoría de edad 

Comprende a el consumo esencial de comida, 

ya que todos tenemos derecho de ello 

- De aquí deriva la pensión  

Consanguinidad 

Afinidad 

Civil 

 

Es la relación que se da entre la familia, del más cercano al más 

lejano. 

- Estudia las relaciones 

familiares 

- Se clasifica en familia legitima y 

familia natural y adoptiva 

Es la rama la cual estudia los vínculos familiares de un grupo de 

personas 

-familia legitima, la que se procrea 

dentro de matrimonio. Familia natural, 

se procrea fuera del matrimonio. 

Adoptiva, son familia no misma de 

sangre, si no se adopta. 

De la misma sangre 

Al contraer matrimonio, y se procrea un 

ser. 

Adopción 

 


